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TORES INDEPENDIENTE 

Alos señores Acclonislos y Junto de Drectores de 
SURGESA S.A 

Opinión 

tomos auditado los estados Iinoncieros que se adjuntan de SURGESA SA. que 
comprenden el estado de situación financiero al 31 de diciembre del 2018 y los 
conesponcientes estocos de resultado Integral, de cambios en el potrmonto y de Hlujos 
do eloctivo por el año lemnado en eso fecha, osí como los notas a los estados 
financieros que meluyen un resumen de las poiiias contables significativos 

Ennuestra opurén, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos 
los aspectos matenales, lo posción financiera de SURGESA S.A. ol 31 de diciembre del 
2015 olresultodo de sus operaciones y sus flujos de efectivo por el año terminado en eso 
techo, de conformidad con Normas intemacionales de Infomación Financiero - NIF 
emitidos por el Consejo de Normas intemacionales is Contabiciad (1ASB) 

Fundamentos de la Opialén 

Nuestra cucilona lue efectuada de acuerdo con Normas intemacionolos de Auditoría 
(NIS), Nuestros responsoblidades de acuerdo con dichas normas so describen más 
“adelonte en esle miorme en la sección “Responsoblidades del auditor en relación con 
lo aucitaría de los estados financieros” Somos independientes de SURGELA $.A, de 
¡cuerdo con el Código de Étco pora Profosonoles da la Contoblidad del Consejo de 
Normas Intemacionoles de Ética pora Contadores (IESBA por sus sglos en inglés) y los 
disposciones de Independencia de la Supenntendencia de Compañías, Votores y 
Seguros del Ecuador, y hemos cumplido los damés responsabilidades de énco de 
contormdad con dicho Código. Consideramos que lo esencia de aucttona que 
hemos oblenido es suficiente y apropiado pora proporcionar una base pora nuestra 
opinión 

Información Presentada en Adición e los Estados Financieros 

Lo Admnstración es responsable por lo preparación de información adicional, la cual 
comprende el informo onyal de los Acrmunsiradores a la Junlo de Accionstos, pero no 
incluye el juego completo de estados financieros y nuestro ilorme de auditoría 

Nuestra opinión sobre jos estados financieros de la Compoñío, no imckye dicho 
información y no oxpresomos ninguna foma de aseguramiento o conclusión sobre lo 
memo, 

En conexón con la auditoría de los estados financieros, nuestra responsablidad es leer 
elinforme anvol delos Adminstradores a la Junta do Accionstos y ol hocero, conselerar 
s: esta Información contiene Inconsstencias malencios en relación con les estados
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financieros o connuestro conocimento obienido durante la augítona, e $. de otra forma 
poreceno estar molenoimente íncorecto — 51 basados en el trabaja que hemos 
efectuado conclumos que exste un error maleral en esta información, tenemos la 
obligación de reportar dicho asunto. No tenemos nado que reportar en relación a esta 
información, 

Responsabilidad dela Adraínisitación y de los Encargados del Goblemo dela Compañía 
por los Estados Financieros 

Lo Admunslración es responsoblo de la preparación y presentación razonable de los 
estados financieros de conformidog con Normas intemecionales de información 
Financiero - NIF enviados por el Consejo de Normos Intemaciongles de Contabilidad 
VIASB), y del control mlemo determnado por la Adminstración como necesono pora 
permitir la preparación de los estados finoncieros bros da crores malencles debido a 
faude o error 

Ena preparación delos ostocos financieros. la Aderunslración es responsable de evaluar 
lo copociad de lo Compaño para contmyar como negocio en marcho, revelando, 
según corespondo, los asuntos relacionados connegocro en marcha y eluso delo base 
contable do negocio en marcho, a menos que la Adminstración tenga la intención de 
tguidor la Compoñla o cesorsus operaciones o blen no tengo otra allemotivo realista 
ase hocedo 

Lo Adminstración y los Encorgodos del Goblemo, son responsables de la superación del 
proceso de reporte financiero dela Compañía 

Responsabilidad del Auditor en Relación con la Auditoría de los Estados Financieros 

105 obyelwos de nuestra auditoria son oblener seguíidad razonable de si los estados 
finoncieros en su congnto estón ibres de enores moleriales, debido a froude o emor, y 
¡emitir un more de oucilorio que incluya nuesira opinión “Seguridod razonable es Un 
alto grado de segundad, pero no garantiza que una audilaría reoizada de contormudad 
con Normos Infemocioncles de Aucitoda (NIA), detectaró slempre un eror malena 
cuando este ensta  Estores pueden surgr debido o lroude o eror y son consderados. 
matencles s, maivdualmente o en su conjunto, pueden razonablemente preverse que 
imftyyan en los decisones económecos que los usuados Ioman basóndose en los astados 
hnoncieros. 

Como pole de una audilafa efectuada de confomidad con las Normas 
intemocioneles de Auditorio, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos una 
úectitud de escepticamo profesonal duronte toda lo cuditarío También” 

Ideníificamos y ovoluamos los nosgos de emor matenal en los estados financieros 
debido a fraude o emor, dsañiomos y ejecutamos procesimentos de cuditona para 
responder o dichos nosgos y oblenemos evidencia de ouciloa suficiente y 
adecuada para proporcionar una base para nuestra oprián El nesgo de no 
detector un eror matenal detido a fraude es más elevado que en el caso de una 
lncomección motenol debido a enor. ya que el frauda puede implicar colusón, 
fakicación, omisiones deíiberados monlestaciones mtencionodamente enóneos o 
vulneración del contrgiintemo
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Obtenemos conocimiento del contro! intemo retevante pora lo oucitona con el fin do 
diseñar procedimientos de auailona que sean apropiados entas crcunstancias, pera 
no con el propóslo de expresar una opimén sobre la efectiadad del control Inlema 
dela Compañía 

Evaluamos s los políticos contobles apícadas son opropiados y $ las estimaciones 
contoblos y le correspondiente nformación revelada por la Acminstación es 
rozononio 

Concluimos sobre lo adecuado de la ufiización, por parte de la Admnsttación, de 
la bose contable de negocio en marcha y, basados en la evidencia de cuditona 
oblenido, conclur s.exste o no una incertidumbre molenal retacionada con eventos 
9 conciciones que pueden generar dudos «Igaiicolwas sobre la capacidad de la 
Compañia poro contnyar como negocio en marcho, $: conclumos que exste una 
¡incertidumbre matenal, se requiere que llamemos lo alención en nuestro mforme de 
guditoda a las respecias revelaciones en los estados financieros O, $1 dichas 
revelociones no son adecuadas, expresar una opinión modiicada — Nuesiras 
Conclusiones se basan en la evidencia de auciloro ablenda hasla la fecha de 
nuestro infome de ouditona sn embargo, eventos o condiciones futuros pueden 
ocosonar que la Compañía deje de ser uno empresa en funcionamiento, 

Evoluomos la presentación general, la estructura y el contenido de los estados 
financieros incluyendo los revelaciones, y silos estados financieros representan las. 
transacciones y eventos subyacentes de un modo que logren uno presentación 
:aonable, 

Comunicamos alos responsables de la Adminstración de la Compoñila respecto a enre 
tros asuntos, el alconce y el momento de realización de lo audilono planficada y los. 
holiozgos sgnificalivos, osí como cuolquer deficiencia significatwa de control interno 
que Identficomos en el lronscuso do lo augitoria 

  

Guoyoquil 15 marzo 2017 Foncsco aver Vero Rivero, CPA 
SC-RENAE-2-No, 807 Auditor independente 
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